
Radicado: 2022-368 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que según quedó consignado en acta  No. 077 del 

26 de julio de 2023, este despacho decidió suspender la diligencia 

hasta tanto los interesados elaboraran el inventario y avalúo de bienes 

de manera clara y correcta. Posteriormente, y ante la falta de 

respuesta, a través de auto de sustanciación No. 1582 del 06 de 

septiembre de 2023, se requirieron por segunda vez las partes para que 

procedieran de conformidad, sin que a la fecha se hayan 

pronunciado.  

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No.2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Nueve de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderada judicial por EDUARDO 

ANTONIO CANO PLATA, en contra de ALICIA FABIANA JOFRE, y 

teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

REQUIERE nuevamente, y por tercera vez a los interesados, para que 

presenten de manera clara y correcta el escrito de inventario y avalúo 

de bienes.  

Se advierte a las partes que este despacho dará aplicación al artículo 

317 del código general del proceso y concederá el término de treinta 

(30) días para que las partes realicen lo pertinente para dar impulso al 

proceso, so pena de declararse el desistimiento tácito.   



El expediente permanecerá en secretaría durante el término 

concedido. 

 

Esta decisión se notificará por estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo en cita.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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